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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Albuixech

2025/03762 Anuncio del Ayuntamiento de Albuixech sobre la aprobación de las
bases para la provisión en propiedad de cuatro plazas de agente de la
Policía Local, dos por turno libre y dos por turno de movilidad.

ANUNCIO
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 1 de abril, se

ha aprobado la siguiente resolución, 

Primero. Aprobar la convocatoria y las bases de selección de personal de 4
plazas de agente de policía local y que a continuación se transcriben de forma literal:

VER ANEXO

Segundo. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas
selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia, un extracto en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma, en la sede electrónica de este Ayuntamiento www.albuixech.es
y en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Tercero. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de
presentación de instancias.

Albuixech, 1 de abril de 2025.—La alcaldesa, María Marta Ruiz Peris.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER EN PROPIEDAD 4 

PLAZAS DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL, PERTENECIENTE AL GRUPO C, SUBGRUPO C1, 

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES Y CLASE 

POLICÍA LOCAL Y SUS AUXILIARES, 

 

BASE PRIMERA.- OBJETO Y PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA. 

1.1.- Es objeto de las presentes Bases, la provisión en propiedad de cuatro plazas de 

Agente de Policía Local derivadas de la Oferta de Empleo Público de 2024. Las plazas 

corresponden a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 

Clase Policía Local y sus auxiliares, encuadradas en la Escala Básica, grupo C, subgrupo 

C1, de conformidad con el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

siendo provistas dos de ellas por turno libre y dos por movilidad, de conformidad con lo 

señalado en la Ley de la Generalitat Valenciana 17/2017, de 13 de diciembre, de 

coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, y del Decreto 179/2021, de 

5 de noviembre, del Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales para 

la selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat 

Valenciana. 

El procedimiento selectivo será el de OPOSICIÓN para el turno libre y CONCURSO para 

el de movilidad. 

Asimismo, al número total de plazas convocadas podrán adicionarse las vacantes que se 

produzcan hasta su celebración, previa inclusión de las mismas en la correspondiente 

Oferta de Empleo Público, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 

del Decreto 179/2021. 

1. 2.- Plazas máximas a proveer. 

1.1.1-El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 

número de aspirantes superior al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 61.8 párrafo 2º del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

1.2.2-Las plazas ofertadas por turno libre serán incrementadas, en su caso, por 

las que no fueran cubiertas por el turno de movilidad. 

1.3.- Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 

y el anuncio de la convocatoria en extracto en el Diario Oficial de la Generalitat 

Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado, así como en tablón de anuncios del Excmo. 

Ayuntamiento de Albuixech.  
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1.4.- El texto íntegro de las Bases se remitirá a la Agencia Valenciana de Seguridad y 

Respuesta a las Emergencias de la Generalitat Valenciana, en los términos establecidos 

en la legislación de régimen local y de Coordinación de las Policías Locales de la 

Comunitat Valenciana. 

BASE SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

La presente convocatoria se regirá, además de por las presentes bases, por la siguiente 

normativa: 

● Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

● Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

● Ley 17/2017, de 23 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat 

Valenciana. 

● Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.  

● Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local.  

● Ley 4/2021 de 16 de abril, de Generalitat, de Función Pública Valenciana. 

● Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el reglamento de 

selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública 

valenciana. 

● Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de establecimiento de las bases y 

criterios generales para la selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía 

local de la Comunitat Valenciana. 

BASE TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

Los que participan en la presente convocatoria deberán poseer los siguientes requisitos 

en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta 

la incorporación efectiva: 

Para el turno libre 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) No hallarse inhabilitado o inhabilitada para el desempeño de funciones públicas por 

sentencia firme ni estar separado del servicio de ninguna administración pública 

mediante expediente disciplinario. 
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c) Carecer de antecedentes penales. 

d) Estar en posesión del título de Bachiller o técnico o, en su caso, de la titulación 

equivalente, de acuerdo con la legislación básica del Estado, o cumplidas las condiciones 

para obtenerlo, en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. 

e) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. 

f) Comprometerse, mediante declaración responsable, a portar armas de fuego y, si es 

preciso, a utilizarlas. 

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A2, regulados en el 

Reglamento General de Conductores (Real decreto 818/2009, de 8 de mayo). 

h) No sufrir enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las 

funciones, de acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas establecidos en el anexo 

II a este decreto. 

i) Tener una altura mínima de 1,65 metros para los hombres y 1,58 metros para las 

mujeres. 

Para el turno de movilidad 

a) Ser personal funcionario de carrera categoría agente, Escala de Administración 

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local y sus Auxiliares, 

encuadradas en la Escala Básica, Grupo C1, de cualquiera de los municipios de la 

Comunitat Valenciana. 

b) Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad durante al 

menos dos años, como personal funcionario de carrera con la categoría desde la que se 

concursa. 

c) Que no haya sido suspendida en sus funciones ni inhabilitada por resolución firme 

para el ejercicio de funciones públicas. De producirse la suspensión o la inhabilitación 

con posterioridad a la resolución del concurso de movilidad, por un procedimiento 

iniciado con anterioridad a la fecha de convocatoria del concurso, se entenderán 

anuladas todas las actuaciones respecto de la persona aspirante. 

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A2, regulados en el 

Reglamento general de conductores establecido en el Real Decreto 818/2009. 

e) Haber estado en situación de servicio activo, al menos, durante el periodo de un año 

inmediatamente anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de las 

solicitudes. 
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BASE CUARTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 

Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria se dirigirán a la 

Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Albuixech, en instancia- modelo que estará 

disponible en la página web www.albuixech.es (Empleo Público) y se presentarán por 

registro electrónico en el plazo de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la 

publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Se indicará en la instancia si concurren por turno libre o movilidad. Además, en la 

misma constará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases 

de la convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 

instancias. 

A la instancia-modelo se acompañará la documentación siguiente: 

- Copia del D.N.I. en vigor. 

- Copia de la titulación exigida. 

- Fotocopia de los permisos de conducción de las clases B y A2, regulados en el 

Reglamento General de Conductores (Real decreto 818/2009, de 8 de mayo) 

- Justificante del abono de la tasa correspondiente. 

Los aspirantes al turno de movilidad deberán unir a la instancia-modelo: 

- Copia del D.N.I. en vigor. 

- Curriculum Vitae. 

- Hoja de autobaremación. 

- Documentación acreditativa de ser funcionario de carrera en la categoría de Agente de 

Policía local de cualquiera de los municipio de la Comunitat Valenciana con al menos 

dos años de antigüedad y haber estado en situación de servicio activo, al menos, 

durante el periodo de un año inmediatamente anterior a la fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes. 

-Documentación que acredite los méritos a valorar en la fase de concurso, según figura 

en la base 8, con arreglo al baremo de méritos incluido en el Anexo VII del Decreto 

179/2021. La totalidad de los méritos alegados, y cualesquiera otros datos que se 

aporten, que deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de 

presentación de las solicitudes. 

-Justificante del abono de la tasa correspondiente o acreditativo de estar exento. 
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En caso de falsedad o manipulación en algún documento, podrán decaer en el derecho 

a participar en esta convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que 

hubiere lugar. 

La hoja de autobaremación incluirá declaración responsable del listado de méritos y de 

que las copias aportadas son copias literales de la documentación original que obra en 

poder de la persona aspirante, y que, a efectos de comprobación, se compromete a 

aportar dichos originales en el caso de ser requerido/a al efecto por el Tribunal 

calificador. Las solicitudes y el documento de autobaremación deberán presentarse 

firmados por la persona solicitante.  

No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se relacione en el momento de 

presentación de instancias. 

No será subsanable, y por tanto será causa de exclusión del proceso selectivo: 

1. Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 

correspondiente. 

2. La falta de pago de los derechos de examen, el pago parcial o el pago 

extemporáneo. 

3. La falta de presentación de la hoja de autobaremación junto a la instancia. 

Los citados derechos de examen sólo serán devueltos a quienes no sean admitidos al 

procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos para tomar parte 

en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá en los supuestos 

de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada. 

La cuantía de la tasa por derechos de examen asciende a 150€, siendo el número de 

cuenta para hacer efectivo el ingreso el siguiente: CAJAMAR ES14 3058 2157 1127 3210 

0022. 

La cuantía de dicha tasa se calcula conforme a la Ordenanza fiscal Reguladora de la tasa 

por derechos de examen. Para general conocimiento se transcribe, a continuación, el 

apartado VI de la ordenanza que regula las exenciones, bonificaciones y reducciones 

(Para ver ordenanza completa consultar BOP nº 151, de fecha 06/08/2024) 

“VI. EXENCIONES, BONIFICACIONES Y REDUCCIONES 

Artículo 6. 

1. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra de la tasa los sujetos 

pasivos que ostenten la condición de miembro de familia numerosa en la fecha en 

que se finalice el plazo para formular la solicitud de participación en el proceso 

selectivo. 
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Los porcentajes de bonificación serán los siguientes, conforme a las categorías de 

familia numerosa establecidas por la ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 

protección a las familias numerosas: 

Categoría General: 50% de bonificación en la cuota íntegra 

Categoría Especial: 100% de bonificación en la cuota íntegra 

Los beneficiarios deberán acompañar a la instancia de solicitud de participación en 

las correspondientes pruebas fotocopia del Título de familia numerosa. 

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra de la tasa los 

sujetos pasivos siguientes: 

2.1. Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33%, debiendo 

acompañar a la solicitud certificado acreditativo de la condición. 

2.2. Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al 

menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria, mediante la presentación 

del certificado de la oficina de ocupación, en que conste que no se percibe 

prestación económica alguna.” 

BASE QUINTA. ADMISIÓN DEL PERSONAL ASPIRANTE. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias el órgano competente dictará 

Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento de Albuixech, concediéndose un plazo de 10 días hábiles 

para subsanación de defectos por los/as aspirantes excluidos/as. Asimismo, en dicho 

plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente por los/as interesados/as. 

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, la 

Resolución provisional devendrá definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las 

reclamaciones y subsanaciones, la autoridad convocante elevará a definitivas las listas 

de personas admitidas y excluidas mediante Resolución que se publicará igualmente en 

el Boletín Oficial de la Provincia, indicándose la fecha, lugar y hora del comienzo del 

primer ejercicio, así como el orden de llamamiento de los/as aspirantes. 

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los/as interesados/as 

interponer el recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 123 de la Ley 

39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o alternativamente recurso contencioso- administrativo, en 

los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 
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Los errores materiales o de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 

o a instancia de la persona interesada. 

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no presupone que se 

reconozca a éstas estar en posesión de los requisitos exigidos para concurrir al proceso 

selectivo. Cuando de la documentación se desprenda que la persona aspirante no posee 

alguno de tales requisitos, de acuerdo con lo dispuesto en estas Bases, decaerá de 

todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

BASE SEXTA. ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN. 

La resolución por la cual se apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas 

y excluidas incluirá la composición del órgano Técnico de Selección, que se realizará 

conforme a lo que establece el artículo 60 del texto refundido del Estatuto Básico del 

Empleado Público así como el artículo 28 del Decreto 179/2021. 

El Tribunal selectivo estará integrado por cinco miembros, todos/as ellos/a con voz y 

voto, tendiendo en la medida de lo posible a la paridad entre hombre y mujer, de 

conformidad con lo señalado en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público y en el Plan de Igualdad para empleadas y empleados del 

Ayuntamiento de Albuixech: 

a) Presidencia: quien ostente la jefatura del cuerpo de Policía Local convocante, o de 

cualquier otro cuerpo de Policía Local de la Comunitat Valenciana. 

b) Secretaría: quien ostente la de la corporación, o funcionario de carrera en quien 

delegue. 

c) Dos vocales, a propuesta de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias. 

d) Un vocal perteneciente a cualquier cuerpo de policía local de la Comunitat Valenciana. 

La composición del órgano técnico de selección incluirá la de los respectivos suplentes. 

Para poder ser nombrados miembros de los órganos técnicos de selección, en base del 

principio de especialidad previsto en la legislación, las personas componentes de los 

mismos que sean miembros de los cuerpos de Policía Local, deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

a) Ser personal funcionario de carrera de cualquier cuerpo de la Policía Local de la 

Comunitat Valenciana, y tener una antigüedad de al menos tres años. 

b) Poseer la misma categoría profesional o una categoría profesional superior que la de 

la plaza que se convoca. 

En caso de ausencia de la Presidencia titular y suplente, ésta corresponderá ostentarla 

al/a la Vocal de mayor edad. 
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus 

miembros titulares o suplentes indistintamente y será siempre necesaria la presencia de 

la Secretaría y Presidencia. 

A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 

el Tribunal que actúa en esta prueba selectiva tendrá la consideración de categoría 

segunda de las recogidas en aquel, tanto respecto de las asistencias de los miembros 

del Tribunal como de sus asesores/as y colaboradores/as. 

Cuando concurra en los miembros del órgano técnico de selección o en las personas 

designadas como asesores alguna de las circunstancias del artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se abstendrán de 

intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los/as aspirantes 

podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 24 de la citada Ley. 

El Tribunal podrá estar asistido por titulados/as especialistas para la formulación y 

calificación de las pruebas de aptitud médico-intelectual, físicas e idioma Valenciano, 

quienes se limitarán al ejercicio de sus respectivas especialidades y colaborarán con los 

Tribunales con base exclusivamente en las mismas. 

El Tribunal tiene el deber de velar, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 

Española, por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 

ambos sexos. 

En aquellas pruebas en las que el tribunal selectivo esté habilitado para establecer 

criterios de calificación, a estos criterios se les dará publicidad con carácter previo a la 

realización de la prueba para general conocimiento de los aspirantes. 

La Secretaría levantará acta de la constitución y actuaciones del Tribunal. 

BASE SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS. 

7.1.- La fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas se anunciará mediante la 

publicación de la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos/ as y 

excluidos/as, no pudiendo dar comienzo hasta transcurridos al menos 15 días hábiles 

desde la publicación de las listas definitivas. 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y 

convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el órgano técnico de 

selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas 

selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en la página web 

www.albuixech.es (Empleo público), bastando dicha exposición, en la fecha en que se 

inicie, como notificación a todos los efectos. 

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un 

plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, 
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mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo 

de dos días y máximo de cuarenta y cinco días. 

7.2.- Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento 

único quedando decaídas en su derecho cuando se personen en los lugares de 

celebración del ejercicio cuando ya se hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a 

las mismas aun cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas orales u 

otras de carácter individual y sucesivo, el Tribunal podrá apreciar las causas alegadas y 

admitir al/ a la aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha 

admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto del personal. 

El orden de actuación de los/as aspirantes se determinará por el último sorteo 

efectuado por la Generalitat conforme a lo dispuesto en el Decreto 3/2017, de 13 de 

enero, del Consell. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes que acrediten su 

identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Siempre que las circunstancias lo permitan, las pruebas garantizarán el anonimato de 

los/as aspirantes. El sistema a utilizar será aquel que vincule al/a la aspirante con un 

sistema técnico que garantice el anonimato. 

BASE OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 17/2017, de la Generalitat, de Coordinación de las 

Policías locales de la Comunitat Valenciana; y el Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, 

del Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, 

promoción y movilidad en los cuerpos de la policía local de la Comunitat Valenciana, las 

pruebas a realizar serán las siguientes: 

8.1.- TURNO LIBRE 

El procedimiento de selección será mediante oposición. De conformidad con el artículo 

6 del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, el proceso de selección constará, 

necesariamente, de las siguientes fases y ejercicios, a realizar de acuerdo con el 

siguiente orden: 

A) FASE OPOSICIÓN. 

Primer ejercicio. Pruebas de aptitud física de carácter obligatorio y eliminatorio para 

turno libre, de conformidad con el Anexo V del Decreto 179/2021. 

En primer lugar, se realizará la comprobación del requisito de altura. Asimismo, se 

aportará certificado médico oficial cuyo modelo está previsto en el anexo VIII del 

Decreto 179/2021, en el que se haga constar expresamente su capacidad para concurrir 

a las pruebas físicas exigidas para el acceso a la categoría de agente, que tendrá una 

validez de 90 días desde su expedición. La falta de presentación de dicho certificado 

médico excluirá a las personas aspirantes del proceso de selección.  
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Los ejercicios físicos se realizarán bajo la exclusiva responsabilidad individual de quienes 

tomen parte en los mismos. Las personas aspirantes que participen deberán 

presentarse con la indumentaria deportiva adecuada.  

La calificación será de Apto/No apto. 

Segundo ejercicio. Prueba de aptitud psicotécnica de carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los turnos, de conformidad con el Anexo IV del Decreto 179/2021. Que 

constará de un test que evaluará las áreas y dominios de personalidad general y laboral, 

directamente relacionada con el perfil del puesto convocado y podrá ser utilizada 

instrumentalmente en pruebas posteriores del proceso selectivo.  

La calificación será de Apto/No apto. 

Tercer ejercicio. Ejercicio escrito de preguntas con respuestas alternativas de carácter 

obligatorio y eliminatorio para turno libre, de conformidad con el Anexo III del Decreto 

179/2021. Sobre los programas o temarios que se establezcan para esta categoría en el 

citado Anexo III del Decreto 179/2021. La calificación de este ejercicio será de 0 a 50 

puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 25 puntos para superar el mismo. El ejercicio 

consistirá en contestar correctamente por escrito, un cuestionario de 50 preguntas con 

cuatro respuestas alternativas, solamente una de ellas cierta, en un tiempo de 1 hora, 

sobre el contenido que se especifica en el apartado A.2 del Anexo III del Decreto. En la 

corrección de esta prueba penalizarán las respuestas erróneas, con arreglo a la 

siguiente fórmula: 

Calificación= Aciertos – (Errores / nº de respuestas alternativas -1) x calif. Máx. posible 

Número de preguntas 

El Tribunal confeccionará el ejercicio. A tal efecto, cada uno de sus componentes 

confeccionará 20 preguntas con sus respectivas respuestas, que deberán aportar el día 

de celebración de la prueba. Todas las preguntas propuestas se incluirán en una base 

de datos, agrupadas por temas, de donde se extraerán aleatoriamente las preguntas 

que compondrán los ejercicios. Para evitar duplicidades, se extraerán además de las 

preguntas 10 de reserva. 

Estas 10 preguntas de reserva, las personas aspirantes también pueden responder para 

que sean valoradas en sustitución de las que eventualmente puedan declararse 

inválidas por causas justificadas. Las preguntas declaradas nulas, se sustituirán por las 

de reserva en orden numérico ascendente del 1 al 10. 

Cuarto ejercicio. Ejercicio práctico de carácter obligatorio y eliminatorio para turno libre, 

de conformidad con el Anexo III del Decreto 179/2021. El ejercicio práctico consistirá en 

contestar una serie de preguntas sobre el planteamiento de un caso sobre el temario 

planteado para esta categoría, con una duración de una hora, que fijará el tribunal antes 

de la realización del ejercicio. Se valorará especialmente el conocimiento de la 

normativa aplicable, y la capacidad de relacionar prácticamente el caso planteado con el 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
03

76
2



Núm. 69 Pág.
10-4-2025 12

 

Ajuntament d´ Albuixech Pág.11 de 16 

contenido teórico sobre el temario que se establezcan para esta categoría. La 

calificación de este ejercicio será de 0 a 50 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 

25 puntos para superar el mismo. 

Quinto ejercicio. Ejercicio sobre el conocimiento del valenciano, de carácter obligatorio y 

no eliminatorio para turno libre de conformidad con el Anexo III del Decreto 179/2021. 

La puntuación máxima para este ejercicio será de 4 puntos. 

Consistirá en traducir del valenciano al castellano y viceversa, un texto propuesto por el 

Tribunal, en un tiempo máximo de 30 minutos. Puntuará el 50% de los puntos para cada 

traducción. 

Sexto ejercicio. Reconocimiento médico de carácter obligatorio y eliminatorio para todos 

los turnos. 

De acuerdo con el cuadro de exclusiones médicas establecido en el Anexo II, apartado A) 

del Decreto 179/2021. La calificación será de Apto/No apto. 

Durante el desarrollo del proceso selectivo los aspirantes deberán observar en todo 

momento las instrucciones del Tribunal. Cualquiera alteración en el desarrollo normal 

de las pruebas por parte de un aspirante, quedará reflejado en el acta de la sesión 

correspondiente, aunque ese aspirante podrá continuar realizando el ejercicio con 

carácter condicional hasta que el tribunal resuelva sobre el incidente. No obstante lo 

anterior y toda vez que el OTS queda facultado para adoptar los acuerdos que 

garanticen la limpieza del procedimiento selectivo,  

garantizando que el resultado de las pruebas no sea adulterado fraudulentamente por 

ninguna persona aspirante, el Tribunal podrá acordar la expulsión directa de cualquier 

persona aspirante del proceso selectivo si es sorprendido copiando en una prueba de 

conocimiento, o utilizando medios o procedimientos no autorizados para responder los 

ejercicios o adulterar su resultado. 

B) FASE DE CURSO SELECTIVO 

Superada la fase de oposición, se deberá superar un curso de formación para el acceso 

a la escala básica, categoría de agente, de contenido teórico-práctico, a celebrar en el 

IVASPE y con un periodo de prácticas de doce semanas en el municipio correspondiente. 

El órgano técnico de selección formulará propuesta de incorporación al curso selectivo 

de un número de personas aspirantes que no podrá exceder del número de plazas 

convocadas. 

Previamente, y durante la duración de dicho curso, por Resolución de la Alcaldía serán 

nombrados/as funcionarios/as en prácticas, siéndoles de aplicación lo previsto en el art. 

61.1 y 108 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de 

la Comunitat Valenciana. 
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Superado el curso, el Instituto comunicará al órgano competente la relación de los/as 

aspirantes que hayan superado el mismo, con indicación de las calificaciones obtenidas. 

Los/as aspirantes que no superasen el curso teórico-práctico cesarán como 

funcionarios/as en prácticas, pudiendo ser nombrados/as de nuevo cuando se 

incorporen al siguiente curso. De no superar este segundo quedarán definitivamente 

decaídos en su derecho de reserva de plaza, entendiéndose terminado el proceso 

selectivo a los efectos de poder convocar de nuevo la plaza o plazas que no se hubieren 

cubierto. 

Quienes no pudiesen realizar el curso selectivo por cualquier causa de fuerza mayor 

debidamente justificada y apreciada por la Administración, lo efectuarán, de no persistir 

tales circunstancias, en la convocatoria inmediata posterior. Aquellos/as aspirantes que 

hubiesen realizado con anterioridad el curso selectivo para el acceso a la misma escala y 

categoría de la Policía Local en los municipios de la Comunidad Valenciana quedarán 

exentos de realizarlo, mediante Resolución del Director General competente en materia 

de Policía, a propuesta de la Dirección del IVASPE, si no hubiesen transcurrido más de 

cinco años desde la fecha de realización y superación del mismo y no se hubiese 

alterado sustancialmente su contenido. 

8.2.- TURNO DE MOVILIDAD 

El procedimiento de selección será mediante concurso de méritos. 

A. FASE PREVIA 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Decreto 179/2021, previamente a la 

valoración de los méritos del concurso de movilidad, las personas aspirantes deberán 

superar la prueba psicomédica prevista en el punto 2 del artículo 65 de la Ley 17/2017, 

de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana. 

Dicha prueba consistirá en un psicotécnico y un reconocimiento médico.  

Ambas pruebas podrán realizarse conjuntamente con los correspondientes ejercicios 

del turno libre. 

Ambos tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. La calificación será de apto/no apto. 

La prueba de reconocimiento médico se ajustará a lo dispuesto en el anexo II, apartado 

B) del Decreto 179/2021. La prueba psicotécnica se realizará en base a lo establecido en 

el anexo IV de este mismo decreto, y consistirá en un test que evaluará las áreas y 

dominios de personalidad general y laboral directamente relacionada con el perfil del 

puesto convocado. 

B. FASE DE CONCURSO.  

Finalizada la fase previa en el turno de movilidad, se valorarán los méritos aportados 

por los/las aspirantes que hayan superado la misma, con arreglo al baremo de méritos 

incluido en el Anexo VII del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell. 
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En cualquier momento podrá recabarse formalmente de las personas interesadas las 

aclaraciones o. en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la 

comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que 

se consideren precisos para una correcta valoración. 

El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas convocadas vendrá dado por la 

mayor puntuación total obtenida, a la vista de los méritos alegados. 

La puntuación máxima en esta fase de concurso será de 40 puntos. 

BASE NOVENA. RELACIÓN DE PERSONAL APROBADO Y CURSO SELECTIVO. 

9.1. Turno de movilidad. 

Con respecto a las personas aspirantes que hayan optado por el turno de movilidad, el 

Tribunal hará pública la relación de las mismas, por orden de puntuación alcanzada, sin 

que pueda declarar que han superado el procedimiento selectivo un número de 

aspirantes superior al de plazas convocadas y, previa presentación de la documentación 

exigida, elevará propuesta de nombramiento al órgano competente. 

En caso de empate se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el 

apartado de valoración de la formación. Y de persistir la igualdad, se atenderá a la fecha 

de ingreso en los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, adjudicándose el 

puesto a la persona solicitante de mayor antigüedad. Por último, si persistiera el 

empate, la plaza se adjudicará a favor de la mujer por ser el sexo infrarrepresentado en 

los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana. 

9.2. Turno libre. 

El orden de calificación final será el resultante de la suma total de puntos obtenidos en 

la Fase de Oposición. 

El Tribunal hará pública la relación de personas aspirantes aprobadas y elevará dicha 

relación al órgano competente, remitiendo asimismo el acta de la última sesión, sin que 

pueda declarar que han superado el presente procedimiento selectivo un número de 

aspirantes superior al de plazas convocadas. 

En caso de empate se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación que obtengan 

en la fase de oposición y, si persistiese el empate, por el sexo de la persona aspirante 

declarado como infrarrepresentado, si aun así persistiera, por el de mayor edad. Aun 

persistiendo, por sorteo. 

9.3. Presentación de documentos. 

Las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, deberán aportar ante la 

Corporación, en el plazo de 20 días hábiles desde que se haga pública la relación de las 

mismas, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 

exigidos en la norma segunda de la presente convocatoria: 
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a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente o fotocopia 

del D.N.I. debidamente compulsada. 

b) Original o fotocopia compulsada del título académico exigible según la 

correspondiente convocatoria. 

c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario en 

cualquier Administración o empleo público, así como de no hallarse inhabilitado 

penalmente para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Certificado de antecedentes penales, con el que se justifique carecer de los mismos. 

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción. 

f) Declaración responsable del compromiso de portar armas de fuego. 

Las personas aspirantes que tuvieren la condición de funcionarios/as de carrera 

quedarán exentos/as de justificar documentalmente las condiciones generales a que se 

refiere la Base 2 que ya hubiesen sido probadas para obtener su anterior 

nombramiento. En todo caso, deberán presentar original o fotocopia compulsada de su 

nombramiento como funcionario/a de carrera y el título académico exigido, así como 

fotocopia compulsada de los permisos de conducción. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentaran la 

documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 

exigidos, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as, dando lugar a la invalidez de la 

actuación del/de la interesado/a y la nulidad subsiguiente de los actos del tribunal 

respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 

por falsedad en su instancia, pudiendo el Tribunal proponer la inclusión en la lista de 

admitidos/as del mismo número de excluidos por las anteriores causas, quienes se 

incorporarán a la realización del curso selectivo. 

BASE DÉCIMA. NOMBRAMIENTO. 

10.1. Turno Libre. 

Cumplidos los requisitos precedentes, y en su caso, superado el correspondiente curso 

de capacitación, se efectuará el nombramiento de las personas aspirantes propuestas 

como funcionarios/as de carrera, en el plazo máximo de 15 días, desde la comunicación 

del IVASPE, debiendo tomar posesión del cargo en el plazo de 30 días a contar del 

siguiente a aquel en que les sea notificado el nombramiento. 
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10.2. Turno de movilidad. 

El cese y el consiguiente nombramiento, sin solución de continuidad en la plaza 

obtenida, deberán producirse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la 

publicación de la resolución del concurso. 

El ayuntamiento de procedencia podrá aplazar el cese en el mismo al funcionario o 

funcionaria que haya obtenido plaza por movilidad en otro distinto, mediante resolución 

motivada, cuando concurran necesidades del servicio, y por un período de tiempo no 

superior a veinte días hábiles, comunicando dicha prórroga al convocante. 

Quienes hayan obtenido la plaza y se encuentren disfrutando de permisos o licencias 

concedidos por el ayuntamiento de procedencia deberán comunicarlo al ayuntamiento 

al que accedan en el momento de la toma de posesión. El ayuntamiento convocante 

podrá acordar, mediante resolución motivada, la suspensión del disfrute de los mismos, 

en aquellos supuestos legalmente posible. 

El plazo que medie entre el cese y la toma de posesión se considerará como de servicio 

activo con derecho a la totalidad de las retribuciones. 

En el caso de que el término de dicho plazo se produzca dentro del mismo mes en que 

se efectuó el cese, las retribuciones se harán efectivas por el Ayuntamiento de 

procedencia por mensualidad completa y de acuerdo con la situación y derechos del 

funcionario/a, referidas al primer día hábil del mes en que se produce el cese. Si el plazo 

recae en mes distinto al del cese, las retribuciones del primer mes se harán efectivas de 

la forma indicada y las del segundo se abonarán por el Ayuntamiento de Albuixech, 

asimismo por mensualidad completa y en la cuantía correspondiente al puesto en que 

se ha tomado posesión. 

Las instancias formuladas por los/as peticionarios/as serán vinculantes y los destinos 

adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de 

posesión se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso 

deberá comunicarse tal circunstancia al Ayuntamiento de Albuixech. 

Las personas nombradas se integrarán plenamente en el Ayuntamiento de Albuixech, 

que quedará subrogado respecto de los derechos que tuviesen reconocidos de grado y 

antigüedad. El personal nombrado se someterá al régimen estatutario vigente en la 

corporación local a la que accede, en situación administrativa de servicio activo. 

BASE UNDÉCIMA. INCIDENCIAS. 

El Órgano Técnico de Selección queda facultado para resolver las dudas que se 

presenten, interpretar las Bases de esta convocatoria y tomar los acuerdos necesarios 

para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes Bases. 

 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
03

76
2



Núm. 69 Pág.
10-4-2025 17

 

Ajuntament d´ Albuixech Pág.16 de 16 

BASE DUODÉCIMA. RECURSOS. 

Contra las presentes Bases cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía 

administrativa podrá interponerse por los/as interesados/as legitimados uno de los 

siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 

acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 

de las mismas. Transcurrido un mes desde el día siguiente al de la interposición del 

recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido 

desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia o ante el Juzgado de lo 

Contencioso- Administrativo del domicilio de la/s persona/s recurrente/s, en el plazo de 

seis meses. 

b) Recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo de Valencia o ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo del 

domicilio de la/s persona/s recurrente/s, dentro del plazo de dos meses contados desde 

el día siguiente al de la publicación de las presentes Bases. 

Contra cuantos actos administrativo definitivos se deriven de las bases podrán ser 

interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los casos y en la 

forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, Reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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